
s ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA WIDE FORMAT 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil once, ante mí, abogado 

Renato Carlos Estévez Sañudo, notario (encargado) Vigésimo Noveno de este 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, por 

una parte, por sus propios y personales derechos, el señor CRISTÓBAL 

ARMANDO AYCART MUÑOZ, quien es ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, comerciante, domiciliado en el cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, la señora 

ISABEL JACINTA OLVERA VERGARA, quien es ecuatoriana, mayor de 

edad, viuda, ama de casa, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura de 

Constitución de esta Sociedad Anónima, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentaron 

la minuta del temor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase insertar una en la cual conste la 

constitución de esta Sociedad Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas 

y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 
en el otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte, por sus 

propios y personales derechos, el señor CRISTÓBAL ARMANDO AYCART 

MUÑOZ, quien es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, comerciante, 

domiciliado en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas; y, por otra parte, 

por sus propios y personales derechos, la señora ISABEL JACINTA 

OLVERA VERGARA, quien es ecuatoriana, mayor de edad, viuda, ama de 

casa, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 
comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, esta 

Sociedad Anónima, que se someterá a las disp osiciones de la Ley de 

Compañías vigente, del Código de Comercio vigente, a los convenios de las 

partes y a las normas del Código Civil ÁUSULA TERCERA: 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TITULO 1- Del. Nombre, domicilio, 
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Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es él cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas,. República del Ecuador. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3”.- Objeto.- El objeto social de la compañía será: 

a) La fabricación, imdustrialización y/o comercialización, exportación, 

importación, consignación, representación y/o distribución de toda clase de 

maquinaria empleada para labores de imprenta y artes gráficas; así como 

sus accesorios mecánicos y no mecánicos; repuestos, insumos, papel, tintas, 

colores, cartulinas; solventes, lonas, vinilos, sustratos rígidos y demás 

utensilios propios de la industria gráfica; b) La oferta a nivel local y 

nacional de todo tipo de trabajo de imprenta, impresión digital y diseño 

gráfico; c) Podrá dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

mandataria, mandante, agente O representante comercial de personas naturales 

o jurídicas, sean nacionales o extranjeras, siempre vinculadas con la 

industria gráfica; d) Diseño, fabricación y comercialización, importación e 

instalación de bastidores, estructuras y vallas metálicas publicitarias. Para el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la Ley. Art. 4”.- Plazo.- El plazo de duración de 

la compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura pública en el Registro Mercantil La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, 

sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 

H.- Del Capital: Artículo 5”.- Capital y Acciones.- El capital social de la 

compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América de valor nominal cada una. TITULO 5Ul- Del Gobierno y 

de la Administración: Artículo 6”.- Norma general.- El gobieno de la 

compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración 

al Gerente General. Artículo 7.-  Convocatorias.- La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la efectuará el Gerente General de la compañía, 

mediante aviso que “se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación, por”- lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta Artículo 8”.- Quórum de  instalación.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta General de Accionistas se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del £



capital social, Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con 

el número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los socios presentes. Artículo 9*.- Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital social concurrente a la reunión. Artículo 10*.- Facultades de la 

Junta.- Corresponde a la Junta General de Accionistas el ejercicio de las 

siguientes atribuciones: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente 

General de la compañía; b) Aprobar las cuentas y los balances que presenten 

los administradores de la compañía; c) Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades; d) Resolver acerca de la amortización de las partes 

sociales; e) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios; f) Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la 

prórroga del contrato social; g) Resolver el gravamen o la enajenación de 

inmuebles propios de la compañía; h) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la compañía; i) Acordar la exclusión del socio por las causales 

previstas en el artículo 82 de la Ley de Compañías; j) Disponer que se 

entablen las acciones correspondientes en contra de los administradores de 

la compañía. En caso de negativa de la Junta General de Accionistas, una 

minoría representativa de por lo menos un veinte por ciento del capital 

social, podrá recurrir al juez para entablar las acciones indicadas en esta 

letra; y, k) Las demás atribuciones que le confieren la Ley y el presente 

estatuto. Artículo 11”.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo 12”.- Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrado 

por la Junta General de Accionistas para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de Junta General de Accionistas a las que asista y 

suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b) Suderibir con el Gerente 

General los certificados de aportación, y extender el qudlcorresponda a cada 

socio; y, c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio dí sus funciones, en 
Ú 

caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de aftuar, temporal o 

 



definitivamente. Artículo 13".- Gerente General de la compañía.- El Gerente General 

será nombrado por la Junta General de Accionistas para un período de cinco años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: a) Convocar a las 

reuniones de Junta General; b) Actuar de Secretario de las reuniones de Junta General 

a las que asista, y firmar, con el Presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el 

Presidente los certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; 

d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías; y, €) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. TITULO TV.- 

Disolución y Liquidación: Artículo 14*.- Norma general.- La compañía se disolverá por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

CLÁUSULA CUARTA: APORTES.- El capital social de la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US $800.00), suscrito en 

su cien por ciento y pagado en el veinticinco por ciento (25%) de la síguiente forma: 

el señor CRISTÓBAL ARMANDO AYCART MUÑOZ ha suscrito cuatrocientas 

(400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y ha pagado 

el veinticinco por ciento de las mismas en numerario, es decir, cien dólares de los 

Estados Unidos de América; y, la señora ISABEL JACINTA OLVERA VERGARA 

ha suscrito cuatrocientas (400) acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y ha pagado el veinticinco por ciento de las mismas en numerario, es decir, 

cien dólares de los Estados Unidos de América. Todo lo anterior conforme consta del 

certificado de integración de capital que se adjunta a la presente como documento 

habilitante. CLÁUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los períodos señalados en los artículos 12” y 13” del estatuto, se designa como 

Presidente de la compañía a la señora ISABEL JACINTA OLVERA VERGARA), y, 

como Gerente General de la misma al señor CRISTÓBAL ARMANDO AYCART 

MUÑOZ. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al 

abogado ANDRÉS MERCHÁN RAMOS para que a su nombre solicite a la 

Superintendencia de Compañías la aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura pública, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento en el registro que la ley ordene. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta Escritura Pública. 

Firma: Abogado Andrés Merchán Ramos.- Registro número doce mil setecientos
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA Ouiao 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7357007 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FRANCO SUAREZ FRANCISCO VICTOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14042011 9:57:54 AM 

PRESENTE: . 

AIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DF NUESTROS ARCVHVOS LE INFGRATO QUE 

SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE TA DENOMINACIÓN QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA VENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

WIDE FORMAT IMPRESIONES 5, A. 

APROBADO 

SU MUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El: 12/06/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICA MENTE AL CUMPLIRSE CONTE PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS IINES CONSIÓ DIENTES. 

    

DRA. SUSANA CHISAGUAMO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Mayo 13 del 2011 

Mediante comprobante No. 302582732 el Sr. FRANCO SUAREZ FRANCISCO VICTOR 

consignaron en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de WIDE FORMAT IMPRESIONES S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sussocios de acuerdo al siguiente detalle: 

y a 

NOMBRE DEL SOCIO a VALOR 

CRISTOBAL ARMANDO AYCART MUÑOZ US$ 

¡SABEL JACINTA OLVERA VERGARA US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

TOTAL US$. 200.00 
   

OBSERVACIONES: Tasa de interés: O % de certificados de ahorros a 31 días 

para el cálculo de intereses, 

'entamente, 
N, 

    

  

   
FIRMA AUTORIZADA 
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treinta y seis, Colegio de Abogados del Guayas.- (hasta aquí la minuta).- La 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los efectos 

legales del caso. Quedan agregados a este registro todos los documentos 

habilitantes.- Leída que fue por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

e unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe. 

CRISTÓBALARMANDO AYCART MUÑOZ 
C. de C. No. 091227930-4 

C. V. No. 124-0001 

  

   

   
ISABE 

C. de C. No. 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA ANA COPLA 
CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA WIDE FORMAT IMPRESIONES 
S.A. QUÉ LA SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD..DE GUAYAQUIL A LOS DIECISEIS _ 
DIAS DELMES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE ,= 
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ABOGADO RENATO CARLOS ESTEVES SAÑUDO. NOTARIO SUPLENTE 
ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al 
margen de la matriz de Constitución de la Compañía WIDE FORMAT 
IMPRESIONES S.A., de la resolución No. SC. 1J. DIC. G.11. 0003634, emitida por 

el Abogado JUAN BRANDO ALVAREZ. Subdirector Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se aprueba 1 nstitución 

de la Compañía WIDE FORMAT IMPRESIO 
Junio del dos mil once.- DOY FE._...——..- 

Guayaquil, 29 de Junio del 205     

  

      ) 
E ctatio Suplegtt 
sumo Noveno del Cantón Guayaquil, Doy 

«1€ las copias constantes domos 10)88 
=s son iguales al documento que me fue exh bido, 
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“FECHA DE REPERTORIO:21/juV2011 

  

NUMERO DE REPERTORIO:44.938 

HORA DE REPERTORIO:11:16 N” 0000286 
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Agosto del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0003634, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 29 de junio del 2011, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía WIDE FORMAT 
IMPRESIONES S.A., de fojas 74.585 a 74.596, Registro Mercantil 
número 14.798.- 

ORDEN: 44938 

CUANDO: 

IDA 1 c Ml EN N 1 ae Registro eo, 

omo XA 
go % 
6 y 
  

A a 5 XAVIERRODAS GARCES 
Pp %, HA ES REGISTRADOR MERCANTIL 

“bo SS DEL CANTON GUAYAQUIL 
O 

canti ga a 

  

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador 

 



  

3 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 
0022209 

Guayaquil, 
23 Ep 2 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WIDE FORMAT IMPRESIONES S. A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Al 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


